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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2021-00512-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la caución prestada por 

la parte actora (núm. 006), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 590 del C.G.P., 

se dispone:  

 

Decretar la inscripción de la presente demanda en el certificado de tradición del 

vehículo identificado con placa No. GMW-429 de propiedad del demandado   Marco  

Eduardo  Rodríguez  Herrera, identificado con C.C. 79.371.427. Comuníquese esta 

medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva,  a fin de que realice la 

inscripción. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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